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Fecha de elaboración: DIA – MES - AÑO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARA COMPRAS POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

NOTAS: 
Lo resaltado en amarillo corresponde a la base legal que sustenta cada numeral para conocimiento de las áreas requirentes, por lo que este texto no deberá constar en el documento final.

Lo resaltado en verde corresponde a la información que cada requirente debe indicar en función de cada proceso de contratación.

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El objeto de contratación de este proceso es:
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”

Es importante indicar que el objeto de contratación debe ser igual al que consta en el PAC, en el informe de necesidad y en la solicitud de compra.

2. JUSTIFICACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN

Se ha determinado este objeto de contratación con base a los diferentes ítems de bienes que la institución requiere.

3. CÓDIGO CLASIFICADOR CENTRAL DE PRODUCTOS


El CPC establecido para este proceso es:
https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/valor-agregado-ecuatoriano/


	CODIGO
	DESCRIPCIÓN

	XXXXXXXXX (nivel 9)
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX


 
4. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

Resumen del literal a) del numeral 3 (Situación actual) del informe de necesidad.


Mediante documento del DIA-MES-AÑO el Analista de Compras Pública realizó la verificación del PAC para la “OBJETO DE CONTRATACIÓN” y se confirmó que SI/NO se encuentra establecido en el PAC.

Mediante documento del DIA-MES-AÑO el Analista de Compras Pública realizó la verificación en el catálogo electrónico del SERCOP para la “OBJETO DE CONTRATACIÓN” y se confirmó que el bien SI/NO se encuentra catalogado.

Mediante documento del DIA-MES-AÑO, Janeth Avila L.  -Analista de Compras Públicas 2 realizó la verificación en el portal del SERCOP respecto de los Acuerdos Comerciales para el “OBJETO DE CONTRATACIÓN” y confirmó que no aplican acuerdos.

5. OBJETIVOS (para qué?)

5.1 Objetivo General – de ser el caso

5.2 Objetivo Específico - de ser el caso


6. INFORMACION QUE POSEE LA ENTIDAD
En el caso que aplique, detallar información que la entidad necesite compartir.
O indicar No aplica.

7. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

El bien debe ser entregado en la siguiente localidad: 

Provincia: Guayas, 
Cantón: Guayaquil 
Dirección: Km. 30.5 vía perimetral – ESPOL Campus Gustavo Galindo de la ESPOL- en la Bodega Central, planta baja del edificio del Rectorado.

8. FORMA DE PAGO

El pago se realizará de la siguiente manera: 
· Opción 1
Anticipo: SI – indicar el porcentaje (del 20% al 35%)
Saldo: (considerar alguna de las siguientes opciones)
· X% Contra entrega 

· Opción 2
· Anticipo: 0%
· 100% se cancelará contra la entrega del objeto de la contratación
8.1 Documentos habilitantes para el pago:

I. Solicitud de pago suscrita por el Administrador del Contrato y dirigida al Gerente Financiero firmada electrónicamente desde el aplicativo de firma EC.
II. Acta de entrega recepción parcial y /o definitiva firmada electrónicamente desde el aplicativo de firma EC.
III. Factura original electrónica (si supera $1.000.00) o física (de ser el caso)
IV. Orden de compra de catálogo electrónico debidamente firmada desde el aplicativo firma EC.
V. Convenio marco
VI. Certificación presupuestaria
VII. Demás documentos mencionados en la orden, informes, convenio marco o actas.


9. DETALLE DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 


	CPC
	Cantidad 
	Descripción 
	Unidad 
	PRECIO
UNITARIO 
	PRECIO
TOTAL

	
	
	
	UNIDAD 
	00.00
	00.00

	
	
	
	UNIDAD 
	
	

	
	  
	  
	Subtotal 12%
	  
	  

	
	
	
	Subtotal 0%
	
	


*Información obtenida de la página https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/; revisar anexo 1


En el caso de bienes, el precio de la oferta además deberá incluir lo siguiente:
Los bienes deben ser nuevos de paquete. 
El precio deberá incluir el transporte hasta el sitio de entrega en las instalaciones de la ESPOL. 



10. PROCEDIMIENTO A SELECCIONAR

Cuando aplique la unidad requirente deberá seleccionar el tipo de procedimiento entre Gran Compra con Puja o Mejor Oferta, para lo cual se deberá seguir los siguientes pasos:

1.-El analista de adquisiciones al momento de generar la orden de compra por catálogo electrónico, solicitará mediante correo electrónico a la unidad requirente seleccionar el tipo de procedimiento entre Gran Compra con Puja o Mejor Oferta.
2.-La unidad requirente mediante correo electrónico seleccionará el tipo de procedimiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 del Reglamento a la ley orgánica del sistema nacional de contratación pública: ”(…) La entidad contratante al momento de generar la respectiva orden de compra deberá seleccionar entre el procedimiento de Gran Compra con Puja o Gran Compra con Mejor Oferta.(…)”.

11. PLAZO

El plazo de la entrega de los bienes, rige a partir de lo establecido en el convenio marco u orden de compra generada en Catálogo Electrónico.


12. GARANTIAS

12.1 	Fiel Cumplimiento de Contrato (cuando aplique)
LOSNCP: Art. 74.- Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de aquel (…). 
	
Indicar si aplica o no aplica

12.2	Buen Uso de Anticipo (cuando aplique)

LOSNCP : Art. 75.- Garantía por anticipo.- Si por la forma de pago establecida en el contrato, la entidad contratante debiera otorgar anticipos de cualquier naturaleza, el contratista para recibir el anticipo deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que determine el Reglamento (…). 

RGLOSNCP: Art. 265.- Entrega del anticipo.- Se deberá prever expresamente en los pliegos, el monto del anticipo a entregar, su forma de pago y que éste será utilizado directamente en actividades  relacionadas al contrato, el cual no podrá ser inferior al 20% ni superior al 35% del monto total de la contratación (…).

Indicar si aplica o no aplica
	
12.3	Garantía Técnica (cuando aplique)

La garantía técnica se regirá de acuerdo a lo establecido en el convenio marco.

13. DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES
[bookmark: _Hlk91708275]
Indicar en el cuadro la distribución de los bienes objeto de la contratación.

Ejemplo: compra de computadoras

	Cantidad
	Descripción
	ubicación

	1
	LAPTOP 
	Dirección de Adquisiciones

	5
	DESKTOP
	Gerencia Administrativa



O indicar NO APLICA	

	Elaborado por:



El funcionario deberá tener el CERTIFICADO ANTE EL SERCOP vigente.
	Revisado por:



El funcionario deberá tener el CERTIFICADO ANTE EL SERCOP vigente.
	Aprobado por:



El funcionario deberá tener el CERTIFICADO ANTE EL SERCOP vigente.



* En el caso de trámites que estén conformados por varias solicitudes de compra, el analista de DA propondrá un TDR o ET consolidado (agrupación de los TDR-ET de cada solicitud) y lo firmará en “Elaborado por”, la unidad especialista deberá revisar dicho documento y firmarlo en “Revisado por” y cada unidad requirente deberá firmar en “Aprobado por”. 


ANEXO # 1 PRECIOS CATÁLOGO ELECTRÓNICO

PEGAR CAPTURA DE PANTALLA DE LOS ITEMS CATALOGADOS
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